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£ite periódica ule todo* lo* di»*, y*t tut~ 

cribe en Madrid en el despacho de b Imprente 

Retl. y en bs provincia* en toda* la* adminic- 

tracione* de Corred*.

VIERNES 25 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCIOIÍ.

Año. Medió. Trcrmnct. Uoa
Para Madrid... 
Pira el .Reinó. 
Pan Canariasé 

Isba Baleare*. 
Para India*.....
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ARTICULO DE OFICIO.
S. H. b Rama nuestra Señora, n augusta Madre 

b Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda', continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De ¡giial beneficio disfrutan en esta corté SS. AA. 
lo* Serma*. Sre*. Infantes D. Francisco de Paub y 
Dofia Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.

En atención á los méritos, serrinos y patriotismo 
de D. Pedro María Magallanes, fiscal que fue en 1823 
del tribunal especial de Justicia, establecido en la 
provincia de Extremadura durante el sistema consti
tucional, y nombrado por Mi para servir la piara de 
magistrado que obtiene en la Real audiencia de Va
lencia D, Juan . Cano Manuel durante el servicio mi
litar. i que .este se ha ofrecido voluntariamente .,. vengo 
en concederle honores de magistrado de b misma au
diencia. Tendréislo entendido, V lo comunicareis i

Íuien correspondanEstárubricado de la Real manon 
In el Pardo á' 19 de Diciembre de 183&=A D. Al

varo Gómez Becerra.

Y los demores continuos de los pueblas por b sus-

Knsion delertículo 30 de b ley de ayuntamientos han 
' nudo mi atención muy particularmente; descosí 

fiempre de conciliar el bienestar de aquello* con' bs 
necesidades del Estado, y mientras se organiza b re
caudación de las contribuciones Redes por otras ma- 

'iw» que bs.de dichas corporacionea, be venido eñ de
clarar, én nombré de mi augusta Hija b Reina Dofia 
Isabkl ti, que los a juntamientos de ios pueblo* conti
núen con b obligación de b cobranza de las contribu
ciones, fnterin se arregla esta del modo mas conve
niente i los intereses del enrió; que estas Corporacio
nes’ salo serán responsables dé la* cantidades que re
cauden, habiendo practicado todas las gestiones que 
hasta aquí les han competido; v que cuando apuntaos 
todos los recursos, y prévia justificación de ello . sea ne
cesario el apremio; solo se ejercerá este contra los ver
daderos deudores. Tetad róisto entendido, y dispondréis 
lo que convenga'á su cumplimiento.=Eslá rubricado 
de la Real mano.=En el Pardo á.23: de Diciembre 
de 183A=A D. Juan Alvares y Mendizabal.

SlintUIO II :U GOlUMCtOS DU MISO.

Reales órdenes.
El gobernador civil de Barcelona remitió el roinis- 

terlo de mi cargo varias ordenanzas para d régimen y 
gobierno de asociaciones de beneficencia mútuaforma
das en aquella capital, y redactada! por aui mismos in
dividuos, cuyo instituto es socorrerse en caso de enfer
medad que no sea peste, ó de imposibilidad de trabajar.

Estas corporaciones, compuestas comunmente de 
artistas .y jornaleros, con <1 nombre dé Monte pió, 
constan á » mas de 200 Individuos reunido* volunta
riamente, loa cuatespagan 12 rs. á tú entrada, y 4 men
suales; para ser socorrido* con otro* 12 diario* por el 
término de (rea nieses, desde en él que acrediten con 
Certificación de facultativo hallarse enfermos de mil 
interior; que no sea adquirido voluntariamente; y con 
8 por dos meses si b enfermedad es exterior y a mena- 
tase gravedad: algunos de esto* Montea píos tiene bo
tica designada y pagada por él, según la intención de 
bs asociado* y tos cálculos de economía ó mejor aervi-

cío qué se han formado; y¡ todos fijan régba pan ob
tener b incorporación, pan acreditar b enfermedad, 
para excluir al que no pague, lo mismo que al que pa
dezca enfermedad habitual ai tiempo de incorporarse,, 
para ló cual se prescribe la justificación de disfrutar 
perfecta salud; y tener la edad desde 20basta 40año*.

El gobierno y administración de estos Montes está 
á cargo de un director, un contador, un tesorero, dos 
examinadores dé cuentas, un secretario, algunos enfer
meros, cuyo objetó es visitar lós enfermos, averiguar 
la certeza de las males y el estado dé los pacientes, y 
un dependiente celador ó corredor para cumplir bs ór
denes .de los oficiales de b junta, repartir avisos y no
ticiar al director y enfermero respectivo de alguno de 
los individuos del Monte pió que hubiese enfermado; 
Todos éstos cargos son anuales, elegidos por b junta 
general de asociados, de entre ellos, y se sirven gratui
tamente, excepto el último, á quien le señalan cierta 
gratificación anual que no excede de 320 rs.

Las juntas generales y las elecciones; bs juntas 
particulares, compuestas de los oficiales ya nombrados, 
y cuatro vocales mas que suplan las ausencias de estos; 
él exámeu de cuentas ; b exclusión de los socios que 
hayan cometido delitó por el cual se les hubiese im
puesto pena infamatoria; la graduación del socorro al 
que por tiempo señalado haya sido contribuyente, y no 
pueda trabajar por imposibilidad; y la suspensión de 
socorros y de contribución.al Monte pío desde el día 
en que se décbre en la ciudad algún contagio ó epide
mia hasta que se cante el Te Deum, con otros pormeno
res reglamentarios, son punto* comprendidos en dichas 
ordenanzas, masó menos bízmente según la voluntad 
de los interesados, sin que el Gobierno civil tenga 
mas intervención qúe la de aprobar el nombramiento 
dél director, saber el número y clase de individuos de 
que se compone cada Monte pipí cuidar de que aus 
juntas no se celebren en público y sin conocimiento de 
la autoridad encargada de b policía, y no consentir que 
los fondos se inviertan en otras objetos qué los pura
mente de beneficencia á que los destinan loa contri
buyentes.
': Conociendo S. M. la Rema Gobernadora b im
portancia y utilidad de esta cbse de asociaciones que 
facilitan de un modo insensiblé y cómodo á bs clases 
menos pudientes , b hospitalidad domiciliaria en el 
seno de sus familias, y sirven de doble estímulo otra el 
trabajo y ocupación, especialmente en las ciudades po
pulosas, al paso que se na servido aprobar las ordenan
zas dé los Montes pios de Santa Cristina , San Luis y 
Nuestra Señora de b Buena nueva . establecidas rén 
Barcelona, ha tenido á bien mandar dé i V. S. noticia, 
como lo bago, de esta clase de instituciones y sus regla
mentos, para que bs promuera en la provincia de su 
cargo, procurando hacer ostensibles los beneficios que. 
de ellas han de recibir los asociados, y la enorme y 
senaible distancia que hay de versé socorridos y auxi
liados en sus dolencias é imposibilidad de trabajar, me
díante una módica contribución, á carecer de tan opor
tunos consuelos en circunstancias que mas los necesita 
la humanidad doliente. S. M. es)¡era que penetrado 
V. S. dé la importancia de esta medida, no omitirá di
ligencia para hacerla conocer y adoptar, considerán- 
dob también como uno de los medios de estrechar los 
vínculos de b sociedad por errecíprocó ínteres de las 
familias asociada*. De Real orden lo digo á y. S. para 
su inteligencia yefectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 
1833~Martin de los Heras.=Sr. gobernador cirii de....

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido » bien man
dar que pata recoger y custodiar los monumentos útiles 
de loe monasterios y casas religiosas suprimidos y que

sé supriman, se valgan los gobernadores civiles con pre
ferencia de los individuas correspondientes de la aca
demia de b historia, si por otra parte no hallaren in
convenientes, por ser ellos el mejor conducto para que 
este cuerpo literario adquiera las noticias que puedan 
convenir al objeto de su instituto. DeReal orden lo di
go á V. S. para los efectos correspondientes. Dios guar
de i V. S. muchos años. Msdrid 19 de Diciembre dé 
183ó.=Martin de los Heros¿=Sr. gobernador civil de..;.

ESPAÑA.

Madrid 24 de Diciembre'.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES:

Snion de este día.
rlEStSSNCIA PEt IESoí 1SZDXIZ.

Se abrió á lis doce y media con asistencia de lita aefioras 
Secretarioe del Despacho de Hacienda y Grácil y Justicia, y 
'poco después te presentó el de b.Gobernacion <kl Relato.

Leída el acta de la sesión interior por el Sr. Secretario 
Montea de Oca, fu: aprobada.

Se dió cuenta de una exposición hecha por el Sr. Miran
da y Olmedilb, Procurador por la provincia de Lugo, en que 
con fecha de 12 del corriente desde Riradco hace presenté 
que con harto sentimiento suyo no ha podido presentarse por 
hallarle ausente tu padre político, vocal de aquelb diputación 
provincia); pero que lo verificará i la mayor brevedad.

El Estamento quedó enterado, y decidió que sa archivasen, 
],a Seis ejemplares que remite ci Sr. Secretario interino del 

Despacho de Marina del Real desisto por el que ac declaran 
amovibles lo* destinos de aquelU vecretaría.

2.a Otros seis ejemplares que remite el mismo Sr. Secre
tario del Real decreto de 14 del actual, en el que ac previene 
que el juagado de Marina en Madrid y tu diatrito lo ejerzan 
el general de b armada de mu graduación, ó uno de loe mi
nistros togados del mismo tribunal y un escribano.

Y 3.° Otro* seis ejemplares del decreto dado por S. M. 
con la misma fecha sobre expedición de patentes de navegación 
para todo* loa mares, y derechos que deben pagarte por ellas.

El Estamento quedó enterado de una comunicación hecha 
por D. José Ver* y Agilitar, oficial 2.° del gobierno dril de 
Segovia, remitiendo cuatro ejemplares impresos de b obra que 
ha dado á lux con el título de Fian sencillo fosa ti estable
cimiento Je éremelas de agricultura.

El Estamento decidió que pasaran á la comisión de Po- 
' deres las nuevas prueba* pue presenta D. Ramón Cobo de b 

Torre en comprobacion;de eu aptitud legal para subsanar los 
reparos que presenta la comisión afe Poderes.

El Sr. Calderón de le Barca manifestó que el punto prin
cipal en que la comisión fundaba su dictimen se iba i discutir 
según creía.

A esto contestó el Sr. Presidente que hibiendo deci
dido el Estamento pasasen á la comnion de Poderes hu nue
vas pruebas, no podía procederse i la discusión, porque la co
misión en vista de astas documento* podía variar su dic
tamen.

El Sr. Calderón de la Barca dijo que le parecía que nada 
tenia que ver coa el punto principal del dictamen.

El Sr. Presidente dijo que quedaba suspendida esta discu
sión hasta que la comisión informase de nuevo.

Manifestó acto continuo que tenia la palabra el relator de 
U comisión nombrada para informar, sobre al proyecto de 
ley presentado por el Gobierno , por el cual se le autorin pa
ra obtener un voto de confianza.

La comisión leyó dicho dictamen.
El Sr. Presidente : «Este dictámen ae repartirá impreso 

á los Sres. Procuradores y se se filiará día para su discusión.
«La comisión nombrada pan examinar los artículos 

adicionales í la ley de Guardia nacional tiene la palabra.”
El Sr. Arguelles hizo presente que la comisión nom

brada par* examinar el proyecto de ley electoral había con-



duidosus trabajos ¡penique úWipaitio» de algunos dé 
sus individvos no había permitido presentarle el di* de- hoy; 
aunque estaba «guro que podría hacerlo en la primera se
sión.

la comisión de Guardia, nacional lepó au dictamen.
Et Sr. Presidente; concluida dicha lectura, .manifestó que 

iba á señalar dia para la discusión de los dos dictámena con 
arreglo í ló que previene el reglamento en el artículo 87, que 
manda que deben mediar trea dias á lo mena* desde el que 
*c señale hasta la discusión ¡ mas como no había trabajos 
pendientes, era preciso, 6 reunir el Estamento solo paca hacer' 
este anuncio, no habiendo otro asunto pendiente,ó no re
unirá*: «ti decide esto último, dijo, señalaré el lunes próii- 
mo para la discusión de ambos dictámenes; de lo contrario 
el Estamento ae reunirá pasado mañana.” ■

■ El Sr. Pcrpifiá manifestó que siendo esto una proposición, 
debía sujetarse á discusión; mas el Sr. Presidente contestó que 
la proposición estaba hecha por la mesa.

Preguntado el Estamento ai daba por evacuados los tres 
anuncios, decidió que sí.

' En virtud de esta decisión el Sr. Piesidente scftaló el lu
nes próximo pata la discusión de ambos dictámenes; según el 
órden por el que ae habían lerdo, l.° el de voto da confianza, 
y 2.° el de Guardia nacional. . ' ’

Anunció asimismo que habiendó decidido'el Estamento 
en la sesión anterior que la reclamación del Sr. Ogaban sa 
discutiese en sesión secreta, se iba á proceder á ello.

El Sr. Kindelan manifestó que desearía se discutirá* en 
público, pues su honor estaba ofendido.

El Sr. Presidente manifestó que el Estamento había de
cidido pa que se discutiese en sesión secreta.

El Sr. Kindelan dijo que cuando se trataba de su honor, 
creía tener derecho para proponer que se discutiese en sesión 
pública.

El Sr. conde de las Navas pidió que se leyese el ar
ticulo 145, párrafo 3.a, jr el último del 4-°> Y leído» que fue
ron, manifestó que desearía saber ai el Sr. Presidente había 
tenido alguna queja, según lo explicaba el píirafo 4-° del ar
tículo 4ó- ■ ;

El Sr. Presidente manifestó que sentía mucho no poder 
contestarle; pero que no se eréis autorizado para ello; que lo 
mas que podía hacer era que ae preguntase al Estamento ti to
maba en consideración la interpelación del Sr. Kindelan.

El Sr. Clideron Cutíante* cieyó que el Sr. Kindelan de
bía hacer proposición por escrito.

El Sr. Presidente «presó que solo se debía tratar dé ti se 
tomaba ó no en cotuidéracrón la observación hecha por el aa- 
fior Kindelan.

Alguno* Sre*. Procuradora pidieron la palaba, que ti 
Sr. Presidente no concedió en atención á no deber permitirlo 
hasta saber si el Estamento tomaba ó no en consideración la 
proposición del Sr. Kindelan pare que se discutiese en público 
la reclamación que contra au elección había hecho D. Pruden
cio Echevarría y Ogaban.

Se pidió que la votación fuese nominal; T habiéndola 
pasado lista de loa Sres. Procuradores , resultó hallarse presen
ta 119, de loe cuales 65 votaron que fuese admitida la pro
posición , jr 52 que fuese desechada, habiéndose abstenido da 
votar dos Sres. Procuradores.

Sefiores que atuvieron por la af rmativa: Absrgusf, lo- 
pea. Oca, Visado, Carraco, Chacón, Paeo Cánovas, Cla
ros, Gonzalet (D. Antonio), Marín,.Mena, García Atocha, 
García Carrasco, Domecq, lillas, Alcalá Galiano;: Montea 
de Oca, Isturiz, Cuevas, Miquel Polo ,'ToMuellas, Alcalá Za- 
mor*, López Peda ja .conde ds la Navas, Espinosa de lo* Mon
tero*, Bermudez del Villar, Florea, Cano Manuel y Chacón, 
Carrillo Manrique, Romo, Fizarro, Acullá, Mantilla, Vega 
y Rio, Calderón de la Barco, Maricl.Domínguez, marqua 
de Espinardo, Calderón Collántca, Florea Estrada, Greña, 
Pudoluae, Cácem.Ocíe, conde deHutt, Morales, Pare
jo, marques da Torremejía, De Pedro, Cottét, Futter; Ruiz 
Carrion, Agarza, conde da Adanero, Heroa, Villachica. Or- 
tizde Velaseo, Boom, San Simón, Montalvo, Mojurieta, 
Agala, San Juat, Camba y Lccároz.

; Sefiore» que votaron por la negativa: Otaau, Cano Ma* 
::uel, Rodríguez Paterna, Beida, Llano Chavarri, Sampons, 
marqua de villactmpo, Medreno, Sancbca Totear», Pardi- 
£», Serano (D. Ginésj;ViStl», fionel, Martínez de la Ro
sa, Ferrar, Izaga, Sanu Fe, marques dé Falca, Ciscar, Ruiz 
Jiuresta, marqua de Somcruelas, Moscoso de Altaaim, Váz
quez Queipa, Carrillo de Albornoz, Roda; Alcántara Na
varro, Galvey, Puche , Valarino, marques de Montesa, Ma- 
richalar, Alvares Ratafia, conde da Torcoo, Argiiellcs, Cres
po ‘Rascón, López del Baño, S. Clemente, Pcrpifiá, Campi
llo , Alvares García, Sana, Aguirre Solarte, léborda, Polo 
7 Monge, del Rey , Campa y Solar, Jóven de Sala, Anáya 

■ y'Fiail. ■ .
Sefiora que M abUuvieton de votar : Áango y Kindelan,
Tomada, púa, en consideración la propuesta deá Sefiór 

Kindelan, ae legó la lista de los Sra. Procuradora que te
nían pedida la palabra, <1 primero de loa cuala en pro ara el 
Sr. Alcalá Galiano.

El Sr. Alcali Gallan»: "Esta cuation a muy aenci- 
Ua, á lo menos bajo el aspecto que yo la he considerado. No 
necesito decir cuán imparcial soy as este negocio, púa el Es
tamento recordará lo* reparos qut opuse á los poderes dclSe- 
hor Kindelan: fui vencido, y ahora debo someterme á lo de- . 
cidido entonca contra mi rota Xa cuation no a relativa i 
los poderes del Sr. Procurador , ot i b pioentada por la co
misión, ¿ saber, ti conreine turbaren la posesión á un Procu» 
rador por mu redanucion que hace un particular; b cuestión 
es solamente U de si en el estado en que te halla este negocio, 
deberá tratarse en publico ó en secreto, habiéndose empezado 
á tratar en público. Fu mi dictámen hubiera debido empezar
es en secreto; pero ya no debe seguirse sino en público, pues 
interna al honor ds un Procurador, y aun al del Estamento 
misma
' ’*Luego « ofrece uní dificultad de monta, y es ¡cómo se 

diré al publico lo que se ha tratado en secreto? Yo no sé qus

até prevenido el modo ds publicar lo que 1* ba agitado en ac
arón acerata; g ai no te anuncia ¡cómo quedará el honor del 
Sr. Procurador! Todo esto te debió tener presente al acordar 
que esta'discusión fucse aecreú- No perdamo* de vista, ló pri- 
mcroí qu: tí acaso convino priocipiarla en secretó, ya sé ha nm- 
pezadotn público;, ahoraqueremoaeovolverla con el velo 
del miuefia Segundo, que sera necesario publicar la icsolucrón 
del- Estamento, g no tcnemqa precedentn para verificarlo. 
Terceto,-«a público g* ote negocio, el honor de un Prócii- 
ndor quedará siempre mancillado. Cuarto; que el honor de un 
Procurador té el del Eátamento, puéi sobre todos nótotros re
cae «1 menoscabo de uno de nuestros compaSeróé, Esta razo
na loalaqae me mueven i reclamar que no se termine en 
aecreto lo que se ha principiado en pública* 1

El Sr. Ptrpitíá: «El Sr .Galiano ha manifatadó qué po
día hablar con toda Imparcialidad en ate asunto: yo puedo 
decir otro tanto cónmayor motivo, pues voté contra lá re
solución del Estamento, qué concedía un término para la jus
tificación d* los poderes del Sr. Kindelaa” i

El reglamentó previene que uno de loé casos en que las 
sesiones deben ser secretas , es cuando haya queja contra un se
ñor Procurador^ ata queja existe: se dice que no tiene la edad, 
y aun se dice que la persona edmitida en el Estamento con el 
nombre de D. Juan Antonio Kindelan a D. Juan Ciríaco 
Kindelan-... 1 .......

V El Sr. Prefíjente: "Ruego al Sr. Procurador que té ciña 
al objeto de la discusión.”' -

El Sr. Pcrpnli: «Estando terminante el párrafo 3-° del 
artículo que traía de las saiona secretas, no'basta que el señor 
Procurador renuncie al derecho qus le asiste, pues el artículo 
no dice que sea en favor del Procurador, y ta interes del Es
tamento y de la nación entera que se discuta en secreto, prin
cipalmente porque tratándose de un compañero, puede haber 
algún reparo, sise discute en público, en decir lo que m sien
te. Dice el Sr. Alcalá Galiano que ¡cómo se dará cuenta de 
lo qué se hace én secreto! i Hag mas que decirlo en la sesión 
pública! Esto ts muy sencillo, g aun creo que ge haga ocur- 
rido ate caso. Reasumo, púa , diciendo que not hallamos en 
uno dé aquellos én que el reglamento previene ac celebre se
sión secreta, g que U proposición dej Sr. Kindelan no basta 
pata que el Estamento se separe de lo que tiene acordado.”

El Sr, Alcalá Gáliano hizo una rectificación.
El Sr. conda de Ut Navas pidió qus se leyese el artículo 

l4ó,dcl reglamento! Leído que fue, dirigió de nuevo al señor 
Presidente la pregunta que anta habré hecho , á la que el se
ñor Presidente contestó diciendo que no había recibido queja 
ninguna contra el Sr. Kindelan, sino al expediente qut ataba 
sobre la mesa. '

El Sr. candi dt lai Naval: «En ese caso vog i con
testar al Sr. Perpi&á, aunque mi digno amigo el Sr. Galiano 
ha dicho todo lo que se podía decir respecto á la necesidad da 
que sea pública U.disciisioa Público ha sido el agravio, y las 
consecuencia! serán igualmente fatala, sea la discusión ó no 
secreta, poique la maledicencia se apoderará ds la resolución 
del Estamento; mal que se hubiera evitado, ai no te hubiese 
dado en público cucnta de atc negocio.

«Ha dicho el Sr. Perpiñá que tratándose de im compañe
ro, podía tenerse reparo en hablar en público, g que él públi
co no debia saber mas qué el resultada Yo creo que en esto 
te equivoca mucho S. S., porque para que juague el público del 
honor dé un Diputado debe escuchar las defensa qut tt hagan; 
y* no atamoa en el tiempo ^ la oscuridad, g todo* deben 
juzgar, no por el resultado, tino por la*:antecedentes.

«Ha presentado una objeción muy grave el Sr, Pcrpifiá, ~ 
diciendo que cuando hay una queja contra un Procurador debe 

, serla taion secreta. Cito conveniente aquí explicar un poco 
el artículo 146- (Lo legó.) Díccse en el último párrafo qu* 
daba preceder una queja dirigida al .Srl Pnaidehte. En até 
cato el Sr. Proídcntc decide ti debe ó no discutiise en públi
co; las quéja ion ignoradas de cate , g no tiene naceaidad de 
aabar el rcaultado; r céta a una de lá poquísimas cota bue
na que tiene el reglamenta

«Si el tugjeto que recléniá contra d Sr. Kindelan hubiera 
dirigido au queja al Sr. Praaidente, vendría bwn la diacuaion 
«creta; pero según la franca contestación del mismo Sr. Pre
sidente, semejante queja no ha existislo, g de consiguient* até 
expediente a vicioeó en su origen; g hé aquí el pan caballo 
de Troya que ha ofuscado *1 Sr. Pcrpifiá; púa dirigide 1* que
ja el Sr. Presidenta, cate tendría bijén cutdado de no publi
carla. Ahora no cstamoa en ate caso: al «pedicatá te le ha 
dado una publicidad cxtraonlinaria, g dnpsus ae dice que tea 
en secreto. Yo apero que el Estamento, ccioéo dél honor de 
aua individuo*, decidirá que la ducuaion tea en pública"

El Sr. Pcrpifiá tomó la palabra para dahacer una equi- 
vocacion qué dijo había padecido el Sr. condc de las Navas; á - 
lo que ata Sr. Procurador satisfizo pidiendo la lectura del ar
ticulo en que el Sr. Pcrpifiá se fundaba.

Leído eLmencionado artículo, « declaró el punto süfi- 
cientementc diacutido, g el Estamento acordó que «' trátaW en 
taion pública la reclamación dei Sr. Ecbevania y Otaban por 
55 votos contra- 5ó, .í.

;Se leyó en wguida el dictámen qus la comisión de Po
deres daba sobre él;mismo, reducido i que no « debia admi
tir la reclamación presentada, sobreseyendo» en un todo y 
dando por fiitaliuda ata cuation.

El Sr. Morales, como individuó de la comisión, pidió 
a* leyera la exposición del Sr. Ogaban. Asi «.verificó.

El Sr. tnafqudt.de Torremejía dijo que la cuation én su 
concepto debia contiderane bajo dos diferentes puntos de vista: 
1.a Qu* si por declararse nulos los poderes de un Sr. Procura
dor, renacía el derecho dé otro á quien igualmente se Jé hu
bieran declarado inválidos; y 2.° Que si dapues de admitido 
por el Estamento, jurado v tomado asíanlo en él algún «ñor 
Procurador, podía ó era factible despojarle de, su derecho por 
alguna pequeña falta cometida en la praentacion- de sus po
dara, ó porque se echase de menos alguna fórmula mas ó 
menos interesante. Respecto al primer punto 'Creyó que toda* 
las opinión» atarían acordes, y que no habría divergencia pa
ra resolver la cuation negativamente ¡ y respecto del segundo
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era de dictámen de que habiendo e¡do<admit¡d0 pór d Eeta- 
meato, jurado y toenado atiento en él cualquier Sr. Procu
rador, no podia despojársele del carácter de tal, sino cuando 
hubicM incurrido en alguna de las falta, preeistat por la ley- 
que nada de esto veré él en el Sr. Kindelan, al que lo éus 
que « le podía achacar era no tener la edad; g esto era no 
solo dudoso, tino que opinaba g era de parecer que dicho se
ñor habia llenado completamente respecto á ate punto la for
malidad; g concluyó con que era bien extraño que cuando loe 
electora que hablen asistido i la elección de dicho «fior, g 
le habían .dado su voto como tal Procurador , no reclamaban 
nada en contrario, lo hicieK uno á quien no «le podré con
ceder ningún derecho para ello

El Sr. Pcrpifiá en un largo discurso, y dapues de anali
zar minucioámciite el expediente; sacó la consecuencia con
traria,g fue de dictámen que este asunto volviese á la comi
sión, para que ata, examinando con mas detenimiento todos 
loa antecedenta, reformase en vista dé ellos su dictámen.

Se deshicieron por parte del Sr. Torremejía g Pcrpifiá al- 
gunu'eqúivocaciona que dijeron haber cometido mútuamcnte.

El Sr. Moral», como individuo del la comisión, hizo 
algunas reflexiones con motivo de lo expuesto por el Sr. Per- 
pifiá, y con el obj:to de poner en claro cuál cra'su posición 

jal determinar' sobre ata cuation , y ti habré ó no cumplido 
' con su debef él dar tu dictamen: ‘

: jSe declaró el punto, auScieñtemente djscut¡doj;,y puestogá
votación el dictámen de la coéuaion, fue aprobado:

El Sr. Presidente dijó que el luna se reuniria el Esta
mento para deliberar sobre loa dos proyecto* de ley que « ha
bían leído, g cenó la sssion á las tro y cuarto de la tarde. ’

Continúa el proyecto dt ley ¡obre libertad de imprenta.

Eterna Sr.: En Real órden de.26.de Junio próximo, 
pasado te sirvió 5 M. la Reina Gobernadora mandar que 
se forma» una comisión compuesta de los sugetos que abajo 
suscriben, la cual presentase un proyecto de ley sobre la im
prenta , qué concliiaw lá libertad con el órden. Esta comisión, 
en cumplimiento del delicado encargo que te la ha confiado, 
ofrece á $. M.'por medio de V. E. el fruto de sus meditacio- 
n« en el projrccto que acompafis, y desearia haber llenada 
en algún modo con ¿1 las mira ttobla-y generosas que ban 
movido su Real ánimo para tan,importante resolución.

Porque no.puede doconocetae en loa término* mismos 
con que viene expresada, el daignio de poner i los apañóla 
en el goce de uno de los derechos mu preciosos que llevan 
consigo los Gobiernos representativos. Y» ce lamparte cientí
fica y puramente literaria, ia prensa apañóla tenia por la 
ley de 4 de Enero próximo petado, con mug pocas excep
ción», todo el ensanche y latitud qae puede desear el cuten- 
dimiento humano para la publicación y* propagación de sus 
ideas, Mas por razona que no a necesario «poner aqui, ni: 
menos calificar, los escritos político* g moral» afán todavía, 
sujetos á censura prévia,á pesar del cambió tan cwncial que 
« ha verificado en nuestras instituciones políticas. Semejante 
disonancia no podía durar mucho tiempo, g el proyecto de 
ley que w encarga á la comisión manifiesta que a llegada la 
época de que desparezca del torró.

De los principios políticos que han sido controvertidos 
en nunlros dias con tanto tesón como; talento, ninguno tal 
vez ha dado lugar á disputas tan encarnizadas; ni sufrido tan
tas vicitituda en su aplicación, como até da is libertad 
de la imprenta. Su* ventaja, aunque granda;y generales 
son impcrceptibia y lentas, porque'consisten inis bien en los 
mala que atorbi y que contiene, que én hiena individúala 
g positivo* que granjea. Sus inconveniente son, por el con
trarió, tan de bulto, hieren con tal ímpetu g certeza lo* in
teresa g ambiciona particulares, gátroprellan á vaca con tal 
slescaio los ráspelos del, decoró y de la justicia; que no a de 
extnler la fecilidtd cón que « multiplican cada dia las que
ja y la invectiva contra ella, g la benévola acogida que en
cuentran en loa ánima* tímidos y apocados, y en loa corazo
nes intolerante* y ambiciosos. Pero dnpua de medio siglo de 
debata en que el ingenio y 1* rezón , g no pocas vaca la ar
gucia , han apurado todas las.razones en pvóg an contra, rés 
comí puede .decine qiM a hallan ata, el j mismo atado que al 
principio, y la cusatrón viene á reducine á una limpié óbscr- * 
vación de hecho, que no admite ditdat , ni tampoco sufre con-. 
testación. Sabido a que la libeitad de impreota » altamente 
proclamada y respirada jwr Jos Gobierne* cuando necesitan 
de la opinión y quieren dirigína por día; pero cuando la te
men y cuantío ae creen balante fuertn para emancipara de tu 
tutela, entonce*, pondciXndo los abusos y demasías que la im
prente libre a permite, g esta demasías con por dagracia fre
cuentemente muy granda, apirén, por cuanto» medio: hallan 
en su poder ó en su influjo, á limitarla y restringirla, hasta 
que de una vez la subyugan y'la oprimen. Hay sin embargo 
un gravísimo peligro «empeñar ata lucha-, poiques: los,Go
biernos no pueden llevar adelánte su intento , le opinión los 
desampara, y haciéndote cada vez mas poderosa, al fin los des
tituye; ;y si por desgracia triunfan, toda libertad política g 
civil cesa con la de fia imprenta , g las nación» se hacen a- 
clsvas. Por cata razón en los Estados que verdaderamente son 
libra, este derecho es un agrado, al qiie no ra permitido to
car. Conocen á la verdad, como en cualquiera otro paia, tus 
desótdcnn y sus excesos; pero conocen también que «tos ex
cesos son un mal menos grave qut la servidumbre, g los j>adc- 
cen y los sufren como una condición precias de su exitlenc'a. 
Asi entre ellos ata tribuna pública, en que todo^ ciudadano ex- 

. presa y manifiesta su opinión sobre lós negocios del Estado, 
es tanto y mas respetada que lá tribuna parlamentaria, menos 
amplia aun g menos incorruptible que aquella; fenómeno po
lítico que nos presentan loa pueblos que ectualmente son li
bres, g los que han dejado de serlo desde I* invención de la 
imprenta, y que nos da pot lo mismo el principio verdadero 
de donde debe paitirw cuando se trata ele resolver ate punta 
por un Gobierno representativa



Penetrada U comisión de «ates consideraciones gravíri- 
ni», y «msiguieot» á la indicación expresa déla Real órden 
en que ote encargo te le confia» no ha dudado establecer co
mo principio fundamental de la nueva leyji supresión de to
da censura prévia en los escritos que se publiquen en adelante 
por los españoles, los cuates quedan por el misario hecho en 
el pleno goce de esta preciosa facultad, inseparable de todo 
miembro de un Estado líbre.

Solo>se establece una excepción, ya consignada en las 
leyes emanadas de las Córte» extraordinaria» de Cádiz y de la* 
dsl año de 20, respectiva i ios escritos sobre dogmas de nues
tra religión y sobre sagrada Escritura. Las circunstancias par
ticulares del pueblo español, la firme adhesión que le distin-

r¿ los dogmas que profeta, y la aversión invencible á todo 
que pueda alterarlos, hacen necesaria esta circunspección 
prudente» que.ya fue observada por ios Congresos anteriores» 

y que es de esperar lo sea también por el que delibere de nue
vo sobre este importante objeta Pero aunque quedan someti
dos loa escritos de esta clase á la licencia de los ordinarios, 
según se halla establecido por las leyes eclesiásticas, para que 
los prelados no se excedan en el uso de esta facultad en per
juicio de los escritores, se señalan en su lugar ios recursos que 
á estos competen en semejantes casos, y en concepto de la co
misión» bastan á defenderlos de coda clase de prevención in
justa y de toda arbitrariedad,

- Sentado ya el principio de la libre publicación de los pen- ' 
samientos por medio déla imprenta» preciso es que la ley cui
de de que está libertad no degenere en 'licencia en perjuicio de 
la sociedad y de sus individuos. Con este objeto designa los 
delitos que se pueden cometer abusando de este derecho, fija 
las penas con que deben castigarse» y determina el modo de 
proceder en los juicios que se han de promover contra sus au
tores. En esta parte de su trabajo la comisión ha tenido un 
grande auxilio en ios anteriores decretos, y principalmente en 
el de 22 de Octubre de 1820*, y animada del mismo espíritu 
y con miras iguales i las que se tuvieron presentes en ellos, 
solo ha hecho aquellas variaciones que el tiempo, la experien
cia y las circunstancias actuales han presentado como útiles y . 
necesarias.

Nioguna esencial hay ni podrá haber en la designación 
de ¡os abusos. Notorio es que ellos se manifiestan, ó bien ata
cando á la sociedad en ;general, ó bien á sus individuos: á 
aquella, provocando al trastorno de sus leyes fundamentales, 
incitando á la sedición ó i la desconfianza, ó estragando su 
moral con escritos obscenos y escandalosos: á los particula
res, con libelos denigrativos é infamatorios que manchan su N 
conducta personal y destruyan la buena reputación y concep- , 
to que gozan entre sus conciudadano*/De ninguno de éstos 
excesos pueden desentenderse ni se han desentendido nunca las ' 
leyes que tratan sobre imprenta, y todos deben ser reprimidos 
y castigados con cuanta severidad quepa en los términos de ' 
la justicia. ,

No nos ha parecido conveniente restablecer en toda su 
puntualidad numérica la calificación de los tres grados prescrita 
en la ley del año 20, porque por mas que se determine y cali
fique la culpabilidad en estos objetos, siempre queda abierto 
el caminó i la. arbitrariedad en el Juicio que se haga de ellos; 
y no se podrá dar jamás una tazón suficiente de adoptar tres 
grados , mas bien que cuatro, mas bien que cinco , y asi hasta 
el infinito. La causa de ello es, que el conjunto de circuns- ' 
tancias de donde dependa esta calificación és de tal naturaleza, 
que no puede sujetan* i una regla precisa y general. El objeto 
del impreso» su contextura, su estilo, la ocasión en que se 
publica, todo es tan indefinible» todo produce en cada lector 
na afecto tan particular, y todo por decirlo asi, es tan fugi
tivo» que es en vanó quererlo determinar por un mismo nú
mero y medida, y se escapa fácilmente al alcance de toda ley.

No por eso desconoce la comisión la diferencia efectiva , 
que puede haber en la culpabilidad de los escritos de tina mis
ma clase, puesto que establece ün máximum y un mínimum 
en las penas con que han de ser reprimidos y castigados. Por 
lo mauno. cree no wlo'conveniente, sirio también neceserío, 
que en la calificación que se haga de ellos , se estime también : 
en alguh modóesta diferencia de culpabilidad» para que pue- ‘ 
da servir de base en la determinación de la pena» y evitar en 
lo posible la arbitrariedad de su aplicación. La dificultad con- ' 
tiste en el modo con que ha de hacerse por los jueces que ca
lifiquen la estimación expresada. Cuando lu juntas de censura 
estaban encargadas en esta clase de jfiieios de la decisión del 
bccho, solían por ejemplo graduar un escrito de simplemente 
sedicioso ó de eminentemente taL Esto era en suma establecer 
dos grados de culpabilidad, y no cree la comisión que baya 
■inconveniente alguno en establecerlos ahora también, con la 
fórmula propuesta en el artículo del proyecto que se refiere á 
cate objeto particular, ó con otra cualquiera que sea preferible; , 
una vez que con ella pueda el juez de derecho graduar la pe
na en la escalé que le presentan loa extremos del máximum y 
el mínimum establecidos en la ley.

En algunos casos se hpn aumentado las penas por haber

Eirccido á la comisión demasiado suaves las señaladas por las 
yes anteriores, especialmente en lo» juicios de injurias. Este 

es el abuso mas frecuente que tiene la libertad de la impren
ta, y el que da mas pretexto i las vehementes declamaciones 
que sus adversarios hacen contra ella. No solo, dicen, están 
expuestos á los tiros de la maledicencia y de la denigración 
pública los que por su» puestos eminentes en la gerarquía del 
orden social, ó por las pretensiones que tienen al mando, su
poniéndose con mérito superior á los otros, ó en fin por las 
recompensas que han tenido del Gobierno, han excitado el 
orgullo ó la envidia agena, y han podido dar un pretexto, 
si no justo, por lo menre plausible para la agresión. Esta vie
ne también, y no pocas veces, á inquietar al ciudadano pací
fico y retirado, que cu.-nu entre sus mayores bienes el estar 
seguro de toda clase de persecución; y por motivos privados 
y odios personales, un atrevido maldiciente ó un alevoso ami- 

wgo, teniendo en sus manos esta arma fatal, pone al descu
bierto tos defectos personales y los secretos domésticos , y ul
traja y despezada el honor de las familias. La ley, pues, debe 
.para tales casos armarse de toda la severidad posible, i fin

da que estos libelistas infames tengan un freno saludable .que 
lo» reprima en sus demasías. Y con unta mas zazos, cuanto 
que en esta paite, no solo defiende los derechos particulares, 
sino que contribuye dé un modo eficaz, aunque indirecto, á la 
conservación del órden y de la tranquilidad pública, impi
diendo por este medio los excesos i que pudieran dar lugar la 
satisfacción y represalias que buscasen por sí mismos los su- 
getos injuriados.

Designados loe abusos á que puede dar lugar el ejercicio 
de este derecho político, y determinadas las penas con que de
ben respectivamente castigarse, resta hablar del modo de pro
ceder en esta clase de juicios. La mayor parte de lu disposi
ciones adoptad» en esta parte llevan consigo mismas el mo
tivo de su resolución; y por eso no hay necesidad de explicar 
las razones que se han tenido presentes al articularlas. La co
misión , pues, se detendrá solo en manifestar los fundamentos 
que le han servido de base en algunas otras, al parecer'dudó^ 
sas y mas expuestas á contestación.

La primera versa sobre á quién compete en tales juicios 
la declaración del hecho. Esta, por la ley común y rigente 
en la actualidad, corresponde como en todos los procesos cri
minales al juez que decide del derecho. No siendo esto admi
sible por ninguna razón de equidad y de conveniencia, la co
misión ha examinado cuál podría ser el método mas venta
joso» si el de restablecer lu juntas de censura que instituye
ron para este objeto las Cortes extraordinarias de Cádiz, ó el 
juicio de jurados que fue ensayado por el decreto del año de 
20. Es verdad que las juntas de censura, que podían conside
rarse como una especie de jurado, bien que imperfectísimo, 
no presentaron inconveniente alguno de gravedad mientras 
estuvieron en ejercicio. Pero por ventura este feliz resultado 
no se debió precisamente al carácter mismo de la institución, 
sino al de la época: en ella los españoles, más unidos éQ opi
niones, menos opuestos en intereses, atemos casi exclusiva
mente á la defensa de la patria en el peligro común, no se 
abandonaron á las contradicción» y extravíos que otras cir
cunstancias diferentes ocasionaron después.

Mas el coito número de individuos que componían aque
llas juntas, el ningún arbitrio que había para recusarlos, y la 
poca defensa que en ellas se dejaba á los acusados, debían al 
fin haber producido inconvenientes de grande consideración, 
y por de pronto siempre faltaba el concepto de buena fe, de 
imparcialidad y de independencia que acompaña i estas deci
siones preliminares de hecho cuando se hacen por junados 
debidamente constituidos.

Fue sin duda alguna poco feliz elensayo que de ellos se 
hizo por el decreto del año 20. Los desórdenes de la impren
ta' fueron muchos; las decisiones de los jurados eran frecuen
temente caprichosas, apasionadas é injustas, y la mayor par
te' de ios excesos que se cometían se quedaban sin castiga Pe
ro dado el.caso que una parte de estos males deba atribuirse " 
al jurado, cabe otra á la falta de responsabilidad efectiva que 
resultaba de las disposiciones de la ley, y otra también harto 
considerable á las circunstanciáis de la época, que eran real
mente singulares, y cuya descripción no es de este lugar. Na
die ignora que hasta en las naciones que están muchos siglos 
há disfrutando de los bienes que resuttan de esta preciosa ins
titución , el jurado se estraga y se corrompe por el espíritu de 
partido en los tiempos de revueltas. Asi no es de extrañar que 
esto sucediese al nuestro en aquella ¿poca difícil, ni que resta
blecido ahora, pueda alguna vez por la misma causa estar ex
puesto á iguales extravíos.

A pesar del inconveniente que estos presentan, la comi
sión entiende que no hay otro modo mas justo de proceder en 
esta clase de juicios, ni mas en armonía con lu demas insti
tución»,de un Gobierno representativo ,Njue el de poner la 
declaración del hecho en manos del jurado. Para atajar en la 
manera posible los males que la experiencia hizo ver en otros 
días, ha creído que contribuiría eficazmente otra forma de elec
ción , ui respecto de quien ha de hacerla, como de aquellos 
en quienes recae. Hacíase antes por los ayuntamientos de lu 
capital» de la provincia; ahora u propone que sea por lu 
diputaciones provinciales. Antes bastaba para el elegible ser 
mayor de 25 años, estar en el ejercicio de los derechos de ciu
dadano, y residir en la capital; aquí se establece que ¿ los su- 
getos que hayan de ejercer este encargo acompañen lu calida
des que se exigen para los vocales de la misma diputación, y 
no se elijan precisamente de los residentes en la capital, sino 
de toda la provincia. Asi ha creído la comisión que la elec
ción estaría sujeta á menos parcialidad y pasiones, y el desem
peño d;l encargo ofrecería mas dignidad y confianza. Si á esto 
se añade la ampliación dada á las condiciones de la responsa
bilidad, que abarcando mu personas, y haciéndose mu reali
zable y efectiva por los término» en que se prescribe, no deja 
tamo lugar como antes para eludir la» penas impuestas por la 
ley, puede esperarte con bastante confianza que los saludables 
efectos de la represión sean mas fácilmente conseguidos.

La comisión hubiera querido dejar loe periódicos políti
cos libres absolutamente de toda tuba y formalidad como los 
demas escritos que se dan al público. Pero la naturaleza parti
cular de estos impresos, y su influjo incesante y progresivo en 
la opinión, que en circunstancias de tanto peligro como las 
presentes puede ocasionar extraviada gravísimos males, obli
gan á tener algún mas cuidado en reprimir sus excesos, y á 
exigir alguna mayor seguridad de sus empresarios y editores. 
Por lo mismo, aunque con alguna desconfianza, se ha incli
nado á conservar algunas de Us condiciones que se prescribie
ron ffibr el decreto de l.° de Junio del año próximo pasado, 
bien que sin tocar á la libertad absoluta de toda prévia censu
ra en que deben quedar como cualquiera otro impresa (

Por último, no ha parecido conveniente restablecer la 
junta de ptoteccion de libertad de imprenta instituida en la 
ley del año 20 por no parecer necesaria, y ser siempre un mal 
la existencia de estas autoridades intermedias, aunque no sean 
mas que consultivas. La mayor parte de las atribuciones geno 
rales asignadas á dicha junta son inútiles al objeto; la libertad 
de la imprenta se protege por sí misma: y ella misma hace 
patentes sus abusos y sus ventajas. Las dificultades que puedan 
ocurrir en algunos casos imprevistos, unas pueden fácilmente
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resolverse por él Gobierno, y otras por lu Cortes, según tu 
gravedad y trascendencia. En fin, pata la decisión final en las 
ocurrencias que ocasionen los escritos de religión cuando los 
ordinarios nieguen por arbitrariedad la licencia de imprimirlo», 
el Consejo Real, consultado por el Gobierno, puede suplir 
por aquella junta en esta atribución Especial , según se propone 
aquí en los artículos que í este objeto se refieren.

Tales son en suma las consideraciones que !a comisión ha 
tenido presentes en la formación de este proyecto de ley so» 
bre libertad política de la imprenta. No ha creído necesario 
reforzarlas ni con una ostentación de elocuencia que en esta 
clase de discusiones tocaria en declamación vana y ociosa, m 
con una acumulación artificiosa de raciocinios, que en puntos 
tan controvertidos y conocidos como utos, seria del todo su- 
pérflua. Eastaba para el objeto ia indicación sencilla de las 
rezones principales que apoyan la preferencia de ciertas dispo
siciones sobre otras; y estp es lo que la comieron té ha pro- : 
puesto en la exposición presente.

En vísta de todo V. E. resolverá lo que á su superior 
ilustración parezca mas acertada Madrid 14 de Octubre de 
1835.=Manuel. José Quintana.=Julián Villalba. sePedro 
González Vallejo.=Ei conde de Torre Marin-=E1 marques de 
Sooeruelos=;Es copia.=Heros. (Se confluirá.)

Parte recibido en la secretaría de Estado y del Despacho 
de Ja Guerra.

El espitan general de Galicia con fecha del 16 da parte 
de la aprehensión de 6 facciosos, ejecutada por los pananos de 
U parroquia deLebozan, sin mas armas que su decisión por la 
libertad; por ellos fueron presentados en las cárceles de Orefl— 
se, cuyo gobernador civil al dar conocimiento de ote hecho 
manifestaba que el espíritu público de aquella provincia iba 
tomando un cambio muy favorable hacia la justa causa que 
defiende la nación.

For el mismo gobernador civil ha sabido haber regresado 
la columna de Ribadavia conduciendo 3 facciosos aprehendi
dos en la acción del dia 4 en Cousa, donde la canalla fue 
batida y dispersada por los valientes nacionales de Abion y 
Rubillon, dirigidos por su comandante el licenciado D. Do
mingo Antonio Merdles, los que Jes hirieron ademas algunos 
facciosos, cogiéndoles 4 caballos con varas armas, monturas 
y otros efectos.

El espíritu público del partido de Ribadavia es admira
ble; y el comandante de armas de aquel partido, al manifes
tarlo ui, añade que según noticias que había adquirido fueron 
15 los muertos en el campo, y 31 prisioneros u pérdida que 
ios facciosos experimentaron en la acción expresad* arriba.

Según avisa el gobernador civil de Pontevedra, ha sido 
arrestado en aquella provincia Fr. José Lorenzo, procedente 
del convento suprimido ds Franciscos de Villafranca del 
Vierzo, al que se le hallaron una proclama de Zumatacarre- 
gui y otra compuesta por el mismo, un fusil y algunos car
tuchos , habiendo sido arrestados con dicho halle otros que 
cooperaban á sus fines.

El comandante militar de Santiago da parte de que á ie-> 
sultas de la acción ocurrida el dia ó en el partido de Montes 
entre los facciosos y Nacionales de Tabeiros, se habían en
contrado en aquellas inmediaciones 7 rebeldes muertos, entre 
ellos un fraile francisco y un portugués, habiéndoles hecho 
2 prisioneros, y cogídoles 2 yeguas y varias armas.

Ordenación del ejército de Extremadura. ssNota de las 
cantidades que huta el dia se han recaudado en la provincia 
de deetes, procedentes del contingente de 4& m *e&~h¿o por 
sustitución del servicio personal del presente armamento de 
1003 hombres, con expresión de los nombres de las personas 
que los han verificadoy pueblos á que corresponden.

Vicente González, de Madrigaleja 
Miguel Ribero, de Acebo.
Remigio Serrano, de Canillas de Coria.
Félix Mateo, Nicolás Santlbañez y D. Luis Obregon, de 

Cilleros.
Manuel Trujillo/de Jaraíz.
D. Fermín Maté» y D. Alonso Rodríguez, de Serradilla. 
Ramón Robledo y Pedro Robledo, de Valverde del 

Fresno.
- Francisco Domínguez y José Tellrz, de Moraleja.

Luis BonMa, de Santibañez el Alta 
Juan del Pilar López*, de Zarza la mayor.
Pedro Jacinto, de Vílva de Gata.
Juan Domínguez, de Casa Tejada.
D. Felipe Lozano, de Navalaoral de la Mata.
D. Fernando Bslondo y Juan'Sol» Carrasco, de Mon- 

tanches.
Francisco Hernández, de Torrejoocilla 
D. Antonio Garrido, de Montehermoso.
D. Antonio Frade, de S. Martin de Trebeos.
D. Miguel Lanchare», de Lu Eljas.
D. Ponc¡ano Barranco, de Navalmoral de la Mata.
D. Juan Antonio Alcedo, de Moraleja.
Miguel Gutiérrez, de CalzadilU de Coria.
D. Juan Uzanede Guevara, de Brozas.
D. Gabriel Sánchez y Ramón Sánchez»de Jaraíz. 
Francisco Bonilla, de Alzá.
Vicente Borrega López, de Brozas.
D. Antonio Rubio, de Peraleda de I» Mata.
D. José María Orozco y D. Felipe Oro ico, de Mon

teadles.
Cesáreo García y Nicolás ViUarod, de Alcántara.
D. Esteban Jiménez, de Almoarin.
P. Ramón Domínguez Capitán, de Gata.
D. Juan Delgado Herís, de Ciceres.
D. Pedro Mattín Sevillano y Juan Gómez, de Cabe

zuela.
D. Ramón López, de Cace res.
D. Manuel Martin y Santiago Valle» de Torrejo&cillo.



. . PtaacíKfr Cumpa* *, tbCácoct.
•Francñco Jabato Viva, de Broza.
Pedio Antonio Bravo, de Gtrrobillo.
Manuel Hernández, de Guijo de Granadilla.
D» Francisco Tomé Berenguer, de Brozo.
D. Bernardo García Ymirgra y D. Felipe Fernandez 

Calado, de Cáceres.
’ D. Román Magallanes, de Alcántara.

D. Juan Bruno Fernandez y Dionisio Polo, de Cáceres.
•.: ■ • D. Joe¿ García Carretero y. D. Manuel Rubio Guillen, 

da Garrobillaa.
D. Narciso Cabrera, de Cáceres.
D. Mariano Nasas, de Viüar de Platencia.
D. Pantaleoo Gómez Blasco, de Plaicncia.
D. Cayetano Fontan, D. Florencio González Picado, 

IX-Pedro Jinseno, D. Vicente María Clemente y D. Sebas
tian Ciernen» y Simón, de Coria.

D.Frincíico I uis Donis, de Cáceres.
Juan Moreno Menor, de Coria.
VkenM Castillo, de Viilanueva de la Siena.

' D. A|ustin Molinos y D. Francisco Quifioncs Jabato, 
de Brozas.

D. Mznuel Añona, de Jzniz.
D. Manuel de Sánde Calderón , de Cedarin.
D. Pablo Fernandez, de Plasencia.
Antonio Gonulcz Prieto, de Ceclarin. -
D. Tclcsforo Arroyo, de Brozas.
D. Juan Duran AÍabet. de Cáceres.
D. Andrea Brefias, de Ganobillas.
D. Salustiano Sanabria, de Cáceres.
Toma Valrerde, de Valeerde de la Vera.

' Juan Vivas, Pedio Martin y Bjas García, de Malparto 
da de Plasencia.

D. José Heliana y D. Francisco Elias, de Trujillo.
D. Francisco Gómez Olguin, de Zorita.
Alonso Calle, de Arroyo Molinos.
D. Andrea Castellanos, de Garrobillaa.
Pedro Fernandez, de Lugar del Campo. _
D. Valeriano Trajo Carrasco, de Almoarin.
Alejandro Mateos, de Cuacos.

- D. Lorenzo Bernal, de Alcántara.
D. CamitoFernaiuJez ,de Granadilla.
D. Nicolás Sánchez Romero, de Cama de Midan.
D. LopePerales y D. Basilio de Senda Calderón, de Ce-

dar».
Pedro Ponciano y D. Pedro Mendoa, de Sl Vicenta 
D. Nicasio Silva y D. José Valle, de Alcántara. 
Francisco Fernandez Mata, de Cáceres.
Diego Antonio Láaro, de Montanches.

, D. Manuel Riño, de Alcántara. ,
Juan Cruz González, de Saucedilla.
Miguel Duran Msrcayo y Juan Martin Flora, de Gar- 

robillas.
D. Lucu del Castillo, de Plasencia.
Total 424,000.
Cáceres 12 de Diciembre de 1835.c=Como comisionado 

por el Sr. ordenador dé este distrito, Ramón Navarro Pingsr- 
rorc=V.® B.°=EI comisario de guerra habilitado, Antonio 
González García^sEs copiazsO. I., José Blanco.

Ordenación del ejército de Extremadura.=:Relacion da 
las antidada de 49 rs. entregada en la pagaduría de este ejér
cito por la indemnización de la suerte ds toldado en el po
sen» armamento, desdécl dia 8 hasta el ll del moda la fa
cha, extensiva á los dt la provincia de Badajoz.

Manuel Bondada , da Olivenza.
IX Pañaleon Herrera, de Oliva. - - 
Juan Royan, de Merida.
Rafed Oramos, de Alburquzrqia.
Miguel Trejo , de La Serena.
D. Domingo Rubio.ik LaCodoceoe.
Juan Salguero, de Ribera áel Fresoo.
D. Vicente Lamba, de La Serena.
Pedro González , de Granja de Torreharmana.
D. Jaé Martin Abad, de Fuente del Maestre.
D.José Antonio Miguel Romero, de La Serena.
D. Juan Barrienta,de Medina de la Toma.;
D. Juan Baca Brito y D. Mateo Baca Brito, ds Villa-

franca.
Santiago Martin Cárdeno, de Fuentm de León. 
Gerónimo Santana, de Valencia dal Ventoso.

./ D. José Naranjo, de Llenna.
Justo Goma, de D. Benito.
Joeé Antnnio Silva, de Olivenza.
D. Juan Dávila, de Esparraguera de la Serena.
D. Diego Calderón, de Campanario.
D. Pédro de Cáceos, ds Catiuera,
D. Pedro Regalado Dávila, de Zalama 
Manuel Rodríguez Javcllo, de Villafranca.

Individua que ban «tragado 19 n.

Pedro González, de Badajoz. .
Manuel Mam, de Val verde Lcganés.
Francisco Btrjsn y D. Manuel Alejo Iruuierdo, da Jera 

* loa Caballeros.
D.Juan Martina, de Llenna.
Total 1019 n.

El cónsul de S. M. la Rbixa en eí Algarbe cede á be- 
ncCcio ds la urgencia del Estado duraste la presente guerra 
el JO por 100 de su sueldo.

S. M. la Rama Gobamadors te ba dignado admitir ata 
generoso donativo, y que para satisfacción del internado a 
puMtfue en U Gaceta.

Nota de la donativos que hacen varia individua depen
dientes del ministerio de Grscia y jutticia pira atender a la 
actuales urgencias de la guerra.

El regente y ministros de la Ral audiencia de Bárgos 
el 6 por loO de sus sueldos desde Noviembre último inclusive. .

D. Manuel Antonio;Heredia, canciller, D. Julián Ela
dio Vinuesa, D. Autonio Collantcs, D. Juan Acosta y Don 
Cirios de Collantes, relatores ¡ D. Antonio Zarandaos, Don 
Benigno Fernandez .de Castro, D. Juan Bautista Crespo; y 
D. Mariano Blanco y Recio, escribanos de Cámara, y Don 
Eugenio Dia, tasador-repartidor, toda dependiente» de di
cha Ral audiencia, 60. rs. mensuales cada uno desde 27 de 
Noviembre.

Loe .portera del mismo tribunal, 20 rs. menwála 
cada uno.

El colegio de abogados y el número de procuradora do 
la misma ciudad, el primero 29 rs., y 19 «I segundo, ambos 
por una vez.

D. Joaquin León y Carlon, agente fiscal usante del con
sejo de la Ordena, 64O re. por ahora.

; D. Rampa Martelo Nufiez, juez de primen .instancia del 
partido de Ginzo de Limi», cede todo su sueldo íntegro.

D José López Poda, que lo a de Sigiienza, el 20 
por 100.

D. Ramon Pasaron y Lastra, que lo a de Tamajon, el8.
D. José Angón, que lo a de'Logrofio, cl 10.
D. José María Cerrogio, que lo ca de Capellada, el 10 

dade l.° de Noviembre,
D. Manuel Ferrer, que lo a de Concentaína, el 8 desde 

igual fecha.
D. Manuel Ortiz de Zúfiiga, que lo a de La Palma, 

el 10.
D. Gabriel García de García, que lo es de Madridejoe, 

ofrece una mensualidad del sueldo que disfruta.
D. Benito Marcilla y López, que lo « de Soria, S00 rs. 

por úna vez, y ademas el S por ÍGO de su sueldo desde Oc
tubre. .

D. Prudencio María Pascual, que lo a de Sarifiena, el 
10 por 100 desde l.° de Diciembre.

D. Javier de Surge, que lo es de Viilanueva de la In
órales, la mitad de su sueldo.

D. Francisco Celestino Gutiérrez, que lo ce de Laredo,, 
el 10 por 100, D. Francisco Penén y Penen, que lo ce de Sari 
Clemente, ídem ídem, D. Francisco Ambrói y López, que 
lo a de Yacía, ídem idem.

D. Jaime Souase, que lo a de Álcoy, el 8 idem.
D. Ulpieno Gregorio de Frias, promotor fiscal de Toro, 

la cuarta parte de su sueldo.
D. Julián de Zabalburu, juez de primera instancia da 

Sedaño, 100 re. mensuales.
D. José María yillalaz, que lo es de Igii&a, una men

talidad anual de su sueldo.
. D. Alejandro Capdevila, que lo a de Pcfiafiel, el 6 

por 100.
D. Pedro José Fernándéz de Veláaco, promotor fiscal 

de dicho juzgado, 25 rs. mensuales.
D. Antonio Rodríguez Vaamonde, que lo a del de Ri- 

vadavia, el sueldo ínlicgro.
D. José Tirado y Cnizado, que lo es de Pozoblanco, 

el 6 por 100. .
D. Ignacio Roela, D. Francisco Escudero; D. Andra 

Montero y Contrcru, D. Toma Pacheco, D, Manuel Ro
bleda y D. Juan Pasalodba, qué ló son de los juzgada de ata 
corte, el 6 ídem desde el l.° del actual mes de Diciembre.

D. Antonio García Arquera, agente Seal de la audien
cia de Albacete, 100 ra. nounln desde 1.a de Enero pró- 
xímo.

D. Juan JaéCarrero, cura páfrocodeGnzalema,ctdé 
d lOpor 100 del producto de lea rentas de su beneficia

El dan y cabildo de la Sta. iglasia aladra) de Stgorbe 
cada U décima parte del producto de.sa rentas.

D. Jaé María Haro, jua de primera instancia del par
tido de Sta.Fa, ba recaudado de donativos becha por varia 
vecina dé aquel juzgado 13127 rs.

' Fr. FrsttcricoNavirro, religioso uardotc exclaustrado, 
del órden de Trinitaria Calzados, cede, para las urgencias de - 
la guerra loa 5 it. que disfruta por au congrua austenticion: 
ofrcciéndcue ademas é servir én el ejército de operaciones dél 
Norte, bien en clase de roldado , ó en la de apellan, en cu
yo último cuo renuncie para él manió objeto el 15 por 100 
dra lucido que «e le seüélare.

S. M. la Ruina Gobernadora se ha dignado aceptar con 
articular aprecio atoe donativa, mandando se publiquen en 
le Gaceta.

1458

Cemilim npitial it imatímt fatriótuct.
Lista de loa aliona nácriptoraa que han entregado en ella 

sa cuota el dia 23 dal picante mes de Diciembre.

H eépiaado Sr, D. Diao Villamnte pa el 
30 por 100 de eu sueldo corrapóúdiate 4
Octubre último,............................................ ... 300

Lós Sres. gefa y oficiales del ministerio del Ral 
cuerpo de Artillería destinada en la maes
tranza de Segovia y parque de esta plau, por
ídem.............. ...................... 117. .26

El referido Sr. D. Jaé Luis Casasea; por Oc
tubre................................... 300

La Sres. D. Juan Céstelló y Roa y D. Boni
facio Gutienea, catedrática del Ral colegio 
de medicina y cirujía de S. Carlos, por No
viembre. ............................................................... 291.. 6

La Sres. gefes, oficiales y apellines del colegia 
militar de SegoVia, por Noviembre......... 375,. 30

Total.IO5464. .28

AI Mtmoríal boritUt escriben ds Cent (departamento 
dé la Pirinea orientales) lo que sigue:

«El ministro de lo Interior ha escrito á Mr. Paréi una 
carta felicitándole por la conducta que obanró cuando In pri
sión del conde de Eepafle, y anunciándole el mismo tiempo 
que el ministro ile Imtruccion pública conade uní beca en 
uno de la colegia Ralee é uno de eue hija, dándole edema' 
el Gobierno 50 franca pera el equipo del tlumno. Jamás ae 
concedió récompénu mn justamente merecida.**

Hitado sanitario it Madrid,
La constancia de. la vienta sensibles del Norte produce 

la continuación de un invierno eumámente frío y seco, y ato 
ba acrecentado la catarros, angina, reumatisma de toda es
pecie, afecciones gaitro-cnúrítias, pleuroncnmonias, apople- 
gín, paralitis Ócc., que comunmente ban exigido pronta y 
valientes depleciooes nnguínat para evitar lu granda y fals
ía congestiones que. htn producido en alguna que han ocur
rido Urde á la medicina, que nunca debe ar Un activa ni dar 
mayores prueba de su alto poda que en la actual estación.

(B. dt M, C. y F.)

Educación primaria,
- En la escuela de nifia 'de la diputación del barrió de 

& Marca, lita en la calle de Lcganifa, número 56 nuevo, 
esquina á la de lo» da Amiga, que está á cargo del profe
sor D. Joaquín Laso de la Vega, se verificarán exámenes pú
blica generala el 26 y 27 del corriente i las diez de eu ma
lsana ; y como el método que se sigue es idéntico al de las 
Rala escuela nórmala de esta corte, serán prasidida por'el 
limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, censor del establecimien
to por la suprema jjunta de Caridad / inspector de las men
cionada escuelas,'y vocal déla dirección general de Estudiol 
Se ejerciurán la niña en todo lo relativo i la teoría dé la 
lectura i ideas primaria de loe números y división del terri
torio apafiol, escritura, aritmética,gramática castellana, ca
ligrafía , urbanidad, géóñietrii, Flessri,doctriné, historian- 
grada y de España. Concluyendo por traaar el mapa de la Pe
nínsula robre un encerado con el auxilio, de un cordon; y 
acto continuo se repartirán premia i la mu robrcealientes.

aeAi toizaiA ratuiTivA.
En la extracción celrisnda en este alia ban olido agra

ciada lrs números siguientes:
89,42,55,46^5.

El pramio de 2500 n. vn. concedido» en adt exrnccion 
i 1»« huérCifiM d» auiittiei jr petriot» ^ue murieron ai defen- ' 
u do U justa carne do le nación en U guerra de le independen- 
c¡e> indine» le» de lee víctimM del 2 do Mayo de 1808 en 
Madrid, ha cabido cn ouerte con el primer extracto de la de 
cstedía á María Antonia Caro, bija de Andito, tambor ma
yor que fue del primer batallón de Voluntario» de Aiogon, 
muerto en el campo del honor.

V En la Gaceta de ayer, plana primóra, tercer» columna, 
línea 53, donde dice: »E1 Sr. Gárelly manifestó que de loe 
artículo» que componían aquel proyecto de ley, habían «do 
aprobados cinco, y otroe te mandó volviesen á lacomúion,* 
debe decir: »EI Sr. Garelly manifestó que de loo artículoi que 
componían aquel proyecto de ley, bebían quedado cinco tía 
•probar, que se mandó volviesen á te comtoioa> -

loteA rii hadrip jCtHitAfion dikyá tms ttu iilttmit* 
mem waticoo.

N Re. vn. nn
JOéHstivot por una vtz, —

El Sr. D. Diego Villatante, Montero de Espí- 
noaa, eeperado que fue del Mrvicio en el afio 
de 1823 j rcpuetco recientemente. ... . 1000

Xa diputación permanente de la Grañdeu por ^
cuenta del donativo ofrecido por la clise de 
Sita Grande» de Espafia................. 100000

El Sr. D. José Lu» Guatees............... 2500
El Sr. D. Ramón Ortia, comisionado subalter

no del ramo de Amortización de Colmenar
Viejo. 400

Donmtivot mensuales»
El Sr. D. A. L,, vecino de Alcalá de Henares, 

por Noviembre anterior...... .......... 180

Tmcrlpcloaes ea el ms libro al f_p. 100, 09.
Titulóte! portador ocl $ p. 100, Co. 
iMcripcIoaes ca el grao libro i 4 p. 100 i 00.
Titules al portador del 4 p. 100, ¿2} al contado: U 4 60 d. f. 6 vol.: 

4$|ldcni,i prieta de Ip. 100.
Vales Acales no consolidados, 25 al coarado: 86 jvarias tu 6 

voluntad.
Deuda ne|«clablc de S p. 100 k papel. 00.
Idem slo Ínteres* 14. Hlr Mftal contado: fál« I, 15|,U.
* óúlT UI b Varias fs. 6 vol.: IJJr lf|b varias fa. 6voL,aprl- 

made | y 4 p. 100.
Acdooeadel banco cspafiol, 00. ...

Amiterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamkurao, 00. 
Iróndres, á 90 dlai. 

38|.
París, 16-5 papel.

CAMBIOS.

Alicante, ft corro pla
co. Ib.

Barcelooa, é petos fuer* 
tea, 1 Id.

Bilbao, I d.
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Corufta, i H,
Granada, | Id.
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Santiago, I a I d. 
Sevilla. | pap. Id. 
Valencia, 1 k l|b. 
Zara|oaa, 14. 
Dncunto da letrat, á 

i p. 100 al «fio.

EN LA IMPRENTA REAL.


